
LEZVA S.A. | 

Guayaquil, 5 de Abril del 2006, 

Señor: 32 171 loo 
Ángel Hernán Peláez Arévalo. 
Ciudad. - 

De nuestras Consideraciones: 

Cúmpleme elevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañia LEZVA S.A. (EN LIQUIDACIÓN) reunido en la Junta General el día 20 de 
Diciembre del 2005, representando el total del Capital Social y por unanimidad de votos 
resuelvo designar a usted para las Funciones de LIQUIDADOR PRINCIPAL, a partir de la 
fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

LEZVA S.A. (EN LIQUIDACIÓN) Se constituyó el nueve de Agosto del dos mil cuatro ante 
el notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil doctor Rodolfo Pérez Pimentel , e inscrito en el 
Registro Mercantil el trece de Septiembre del dos mil cuatro. 

LEZVA S.A. (EN LIQUIDACIÓN) se disolvió en cumplimiento de lo ordenado en la 
resolución No. 06-G-IJ-0000923, dictada el 7 de Febrero del 2006. por el Especialista Jurídico 
del Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañía de 
Guayaquil, que contiene la DISOLUCIÓN VOLUNTARIA o ANTICIPADA de la compañía 
LEZVA S.A., en inscrita en el Registro Mercantil el treinta de Marzo del dos mil seis. Su 
trámite de disolución se lo realizó el 21 de Diciembre del 2005 ante el Abogado Piero Thomas 
Aycart Vicenzini notario suplente del Abogado Piero Gastón Aycart Vicenzini Notario titular 
Trigésimo del cantón Guayaquil. 

   Ab. Ri d Méndez Pinela 

Secretario Ad — Hoc. 

   

      

    

   Guayaquil, 5 de Abril del 2006.- Acepto dRkel Y IMPAAEmpeño de las funciones de 
LIQUIDADOR PRINCIPAL de la compañía TEZVA S.A. (EN LIQUIDACION). 

cal révalo 
C.C. No. 030146278-4



NUMERO DE REPERTORIO: 16.224 
FECHA DE REPERTORIO: 05/abr/2006 

HORA DE REPERTORIO: 11:50 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha siete de Abril del dos mil seis, queda inscrito el 
Nombramiento de Liquidador Principgl, de Aa Compañía LEZVA S.A. 
“EN LIQUIDACION”, a favor de YA Ll) HERNAN PELAEZ 
AREVALO, a foja 36.328, Registro Merta ero 6.612.- 

   
   

  

ORDEN: 16224 

LEGAL: Angel Aguilar 
AMANUENSE: Mercy Caicedo 
ANOTACION-RAZON: Margarita Castro 

    
(Quolua O 

OLA CEDENO CELLAN 
ISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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